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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 039-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el numeral 4 del artículo 263ibídem, establece los gobiernosprovinciales tendrán las siguientescompetencias exclusivas, sinperjuicio de las otras quedetermine la ley: la gestiónambiental provincial;
Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizados

provinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el artículo 49 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que el prefectoprovincial es la primera autoridaddel ejecutivo del gobiernoautónomo descentralizadoprovincial;
Que, el artículo 42, ibídem, establece lascompetencias exclusivas del gobiernoautónomo descentralizado provincial.-Los gobiernos autónomosdescentralizados provinciales tendránlas siguientes competencias exclusivas,sin perjuicio de otras que se determinen:d)  La gestión ambiental provincial;
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Que, de conformidad con la Norma deControl Interno 401-01 Separación defunciones y rotación de labores, lamáxima autoridad y los directivos decada entidad tendrán cuidado al definirlas funciones de sus servidores y deprocurar la rotación de las tareas, demanera que existe independencia,separación de funciones incompatibles yreducción del riesgo de errores oacciones irregulares;En virtud de los considerandos expuestos,y en uso de sus atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias,
RESUELVE

Art. 1.- Delegar al señor Arq. Jaime ArturoGarcía López, Director Provincial deObras Públicas, para que en dicha calidad,y con relación a los actos AdministrativosPrevios para la ejecución de la obrapública, en el área denominada “YOLÁNDOS” –CÓDIGO 70000129, ubicada en laparroquia Los Lojas (La Aurora), delcantón Daule, Provincia del Guayas, antela Subsecretaria Regional de Minas,conforme al artículo 26 de la Ley deMinería, publicada en el Registro OficialSuplemento 517 de 29 de enero de 2009,proceda a:I) Declarar bajo juramento anteNotario Público, en virtud de loestablecido en la normamencionada.
Art. 2.- De la actuación referida en elartículo precedente, se enviará copiafísica al Prefecto Provincial.
Art. 3.- La presente resolución entrará envigencia a partir de la fecha de su

suscripción, no obstante su publicación enla gaceta provincial, de ser necesario.
Art. 4.- Encárguese la DirecciónProvincial de Secretaría General deldespacho y distribución de la presenteresolución de delegación.Dado y firmado en el despacho del señorPrefecto Provincial del Guayas, a los 26días del mes de julio de 2016.



CONSIDERANDO

Que' el artfculo 238 de la constitución de la Repriblica del Ecuador, establece que los gobiernos autónomosdescentralizados gozarán de autonomia polltica, aomin¡sirativa y financiera, y se regirán por tosprincipios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterrito¡at, integración y part¡cipac¡ónciudadana' determinando que constituyen gobiernos autónomos descentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;

Que' el numeral 4 del artlculo 263 ibfdem, establece los gobiernos provinciales t8ndrán las siguientescompetencias exclusivas, sin periuicio de las otras que olieim¡no ra ley: la gestión ambientalprovincial;

Qus' el artfculo 40 del código orgánico de organizacién Tenitorial, Autonomta y descentralizaeión estabreceque los gobiernos autónomos descántralizados provinciales son personas jurldicas de derechoptibllco, con autonomfa administrativa, polftica y finánciera;

Que' el inciso segundo del artlculo 252 de la constitución de la Reprlblica del Ecuador, establece que quienejercerá 18 máxima autoridad administrativa en cada provincia ."il 
"r 

prefecto;

Que' el artfculo 49 ctel código orgánico de organización Tenitorial, Autonomla y DescentralÍzación estableceque el prefecto provincial es la primera autoridad' aei- 
"¡".rüuo 

del gobierno autónomodescentral¡zado provincial;

Que' el artfculo 42' ibfdem, establece las competencias exclusivas del gobierno autónomo descentrarizadoprovincial'' Los gobiernos autónomos.descentralizaoos prJvlnciales tendrán las s¡guientescompetencias exclusivas, sin perjuicio de otras que s6 determ¡nen, d) La gestion ambientalprovincial;

Que' de conformidad con la Norma de control lntemo 401-01 separación de funciones y rotación de labore§,la máxima autoridad y los direclivos de cada entidad tendrán cuidado al definir las funciones de susservidores y de procurar la rotación de las tareas, de manera que exista indep€ndenc¡a, separaciónde funciones incompatibles y reducción del riesgo de enores o ,aaion", irregulares.

En virtud de los considerandos expuestos, y en uso de sus atribuciones y facultades legales y regfamentarias,

GOI]IERNO AUTÓNOMO DESCEN-TRALI ZADO DF:L GUAYAS
RESOLUC6N NO. 039 DE DELEGACIÓN

La üáxlma Autorldad delGoblemo provlnclal del Guayas

RESUELVE:

r) Declarar bajo juramento ante Notario Priblico, en virtud de lo establecido en la norma mencionada.

Art' f '' Delegar al señorArq. Jaime Añuro Garcfa López, Director Frovincial de obras públicas, para que endicha calidad' y con relación a los acto§ Administr-ativos Previos para t, e¡ecución de la obra públ6a, en el

:::?.:.l::llT:"f,*,r^?I..:^.9p.§o-,000012s.l,b,:,J;;;;';;,*,ia Los Lojas (La Aurora), dercantÓn Daule, Provincia del Guayas, ante ta subsecretarta Regionat d" Mi";:;;ffffi §?J::fX"";Ley de Minerla, publicada en el Registro oficial suplemento sii de 29 de enero de 2oog, proceda a: /

REaoLUctóN oE D, ioAc¡óN
Dlrt€ton d. Ca¡ü,



GOBIERNO AU'TÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL GUAYA§

Art. 2.- De la actuación referida en el artlculo precedente, se enviará copia flsica al Prefacto Provincial.

Art 3.. La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, no obetanta su

publicación en la gaceta provincial, de ger necesario.

Art. 4.- Encárguese la Dirección Provincial de Secretarla General del despacho y distribución de la presento

resolución de delegación.

Dado y firmado en el despacho del señor Prefecto Provincial del Guayae, a bs 26 dlas del mes de julio de

2016.
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